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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

2022 00168 00

En atención a lo afirmado por la parte demandante y tal como consta en el certificado expedido por

la empresa de correo, quien informa que no fue posible entregar la citación para notificación personal

de la sociedad vinculada, se ordena, por Secretaría, el emplazamiento de la señora BERTHA MEJÍA

DE VÉLEZ en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad por lo dispuesto en el

artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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